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Mujeres en las elecciones
de 2024

Sauri Riancho por Yucatán;
Amalia García por Zacatecas; Ro-
sario Robles por el Distrito Fede-
ral, e Ivone Ortega por Yucatán.
Con anterioridad habían sido
electas las primeras mujeres di-
putadas o senadoras. Todas ellas
lucharon y ejercieron defendie-
ron y fortalecieron los derechos
políticos de las mujeres.

Que hoy esperamos que sean
nuevamente fortalecidos todos
los derechos políticos y sociales

de las mujeres, para fortalecer de
nuevo los poderes y la vida de las
mujeres.

¿Podrá México tener electa la
primera Presidenta del país, con
políticas propias y organización
para avanzar en los derechos de
las mujeres en 2024? Recuperar la
paz social y poner fin a los asesi-
natos, desapariciones, malos tra-
tos y golpes a las mujeres, que de-
ben ser escuchadas y respetadas.
El voto de las mujeres en 2024
puede y debe ser crucial para rea-
brir nuevos caminos de paz, res-
peto y defensa de las vidas de las
mujeres y sus familias.

Es de esperarse que las mujeres
en las próximas elecciones de
2024 luchemos por fortalecer
nuestros derechos, y recuperar la
paz y el respeto social. e
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asmujeresque podrán votar
representan la más grande
mayoría históricafemenina:

siendo el 52 por ciento de los po-
sibles votantes.

Las mujeres en México llegan a
las elecciones de 2024 victimiza-
das como nunca con los más altos
números de asesinatos, desapari-
ciones, maltratadas en sus hoga-
res...Puede afirmarse que la vio-
lencia contra las mujeres alcanzó
su más alto nivel en la historia de
México durante el actual gobier-
no, considerando feminicidios en
todo el país, mujeres asesinadas
en sus hogares, mujeres desapa-
recidas, encontradas muertas, o
jamás encontradas, madres en
busca de sus hijas escarbando con
palas en diversos estados para en-
contrar sus cuerpos enterrados, o
mujeres asesinadas en las calles,

en lugares de trabajo.
Puede afirmarse que posible-

mente incluso la mayoría de los
asesinatos, desapariciones, no
han tenido consecuencias legales
importantes.

Y sin embargo, no ha habido po-
líticas adecuadas para detener las
agresiones degolpes, desaparicio-
nes o asesinatos de mujeres. In-
cluso, por ejemplo, se redujeron
los presupuestos para refugios de
mujeres perseguidas oamenaza-
das, que frenaron la defensa que
pudieron tener no pocas mujeres.
Ni tampoco suficientes para fre-
nar o evitar lasagresiones que per-
manecen vigentes.

En síntesis, las agresiones y
asesinatos de mujeres en México
permanecen.

Uno se interroga sobre el voto
de las mujeres en México que lle-

vó una lucha de decenas de años
para ser alcanzado el derecho de
las mujeres a votar y ser votadas
en 1953;de las primeras mujeres
que fueron diputadas y senado-
ras, de las que lograron ser gober-
nadoras, de las primeras seis mu-
jeres que fueron electas:Griselda
Álvarez, por Colima; Beatriz Pa-
redes por Tlaxcala; Dulce María



Excélsior

Sección: Nacional Página: 6

2023-08-12 02:19:57 194 cm2 $11,826.85 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

TRIBUNAL ELECTORAL

Violencia

digital,
con retos

POR IVONNE MELGAR

ivonne.melgaregimm.com.mx

LamagistradaelectoralMó-
nica Soto Fragoso aseguró
quelaviolenciadigitalgenera
dañosqueplanteandesafíos
alosimpartidoresdejusticia.

“Laviolenciadigitalcon-
tienemúltiplesretoscomo la
faltadedatos,elanonimato,
su rápidadifusióny,por su-
puesto, los daños innega-
bles físicos y psicológicos”,
enumeró.

Advirtió que laviolencia
políticahacialasmujeresha
crecido“ylamentablemente
vemosquevaaestarpresen-
teenlosprocesoselectorales
y necesitamostenerherra-
mientas;lasjuezasy losjue-
ces necesitamos saber cómo

podemos impartir justicia”,
planteó.

La magistradaSotopar-
ticipó,enGuadalajara,enel
foro“Violenciadigitalcontra
lasmujeresqueparticipanen

política”,dondeseanalizaron
loscriteriosquehaemitidoel
TribunalElectoralen temas
deviolenciapolíticadigital.

Expusoquehoypodemos
advertirque una mayor parti-
cipacióndelasmujeresenla
política“hallevadodealguna
manera,lamentablemente,a
naturalizarlaviolencia en la
política.Ylaviolenciadigitales
unadelasotrasformas,tam-
biénbastas,deviolenciapolí-
ticacuandodecidenparticipar
paraocuparuncargopúblico
deelecciónpopularono”.

Alertó que el problema
se ha extendido hacia las

mujeresdetodoslos cargos
públicos.

La magistrada Soto la-
mentó que, si bien México
es un referentemundial y

continentalen el avancede
su legislaciónen favorde la

igualdaddegénero,ésteno
sehatraducidoen laposibi-
lidaddefrenarlaviolenciade

género
Llamóa trabajarmásduro

paraidentificardóndepodría
darseun avanceparaponer
unaltoalaviolencia.

“Yhoy la violencia digi-
talsenos saledelasmanos”,
reconoció.
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